
«2. Almacenes frigoríficos de carnes.
Los requisitos exigióles serán los fijados para las lonjas 

de contratación de carnes, a excepción de los reseñados en 
las letras b) y c) del apartado anterior y alcanzarán una ca
pacidad mínima de cien (100) metros cúbicos.

Todas lae dependencias señaladas en los. apartados anteriores 
y cuyas características dimensionales no se han fijado específi
camente tendrán una capacidad adecuada a la necesidad del 
estab'ecimien to.»

ANEXO II

Reglamentación Técnico-Sanitaria de los Mataderos Municipales, 
comprendidos en la disposición transitoria segunda del Real 

Decreto 3263/1976, de 26 de noviembre

Artículo l.° A os efectos de la presente normativa, se con-' 
sideran mataderos municipales, únicamente, aquellas instala 
ciones ya existentes, propiedad del Municipio, o Mancomuni
dades municipales, que abastezcan de carne exclusivamente a 
la ooblación de sus términos municipales

Se exceptúan de la presente Reglamentación Técnico-Sani
taria los mataderos municipales c mancomunidades municipales 
ubicados en Municipios de más de 50.000 habitantes y en las 
capitales de provincia y los de nueva creación, a todos los 
cuales les será de aplicación el Real Decreto 3263/1976, de 26 
de noviembre, con las modificaciones que so detallan en el 
anexo I del presénte Real Decreto.

Art. 2.° Los citados mataderos reunirán las condiciones mí
nimas siguientes, y siempre con la capacidad suficiente para 
su producción diaria:

a) Recinto cercado. -
b) Superficies interiores de suelos y paredes construidas 

con materiales impermeables, lisas y fácilmente lavables.
el Sistema de recogida de aguas residuales, perfectamente 

canalizada-, la red de evacuación de aguas residuales se ajus
tará a lo establecido en el artículo diecisiete del Decreto 2414/ 
1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y 
demás disposiciones vigentes sobre Policía de Agua6.

d) Agua potable en cantidad suficiente para cubrir las ne
cesidades dc matadero.

e) Las aberturas al exterior, ventanas y puertas, estarán 
protegidas con dispositivos tale6 que eviten e! acceso de in
sectos. roedores, aves u otros animales.

f) Corrales para alojamiento y reconocimiento del ganado 
en vivo.

g) El local de sacrificio y faenado reunirá las caracteris- 
ticas siguientes:

— Capacidad suficiente para que las diferentes operaciones 
e inspecciones sanitarias puedan efectuarse con holgura y co
modidad.

— Deberán disponer de instalaciones de matanza Para las 
divérsás especies que pueden ser ^comunes y usadas alternativa
mente, excepto para la especie equina que se atendrá a lo 
dispuesto en el Real Decreto 3263/1976, de 26 de noviembre.

— La red de suspensión aérea podrá disponer de puntos 
fijos en la que se colocarán los animales p°r medios mecánicos 
de tal forma que la totalidad de las operaciones de matanza 
y faenado .se efectúen con los animales su6pendido6.

Quedan exceptuados de esta última exigencia, el aturdido 
en todas las especies, el depilado y operaciones complemen
tarias en cerdos y las iperacioñes previas al desuello en vacuno, 
pero dispondrán de loé elementos adecuados para que las reges 
no contacten con el suelo ni con las paredes.

hl De no contar con instalaciones frigoríficas, el transporte 
<*e la carne se efectuará en condiciones sanitarias adecuadas 
y s:empre que en la canal hayan aparecido signos de la rigi
dez E. destinatario de las mamas dispondrá de instalaciones 
de frío suficiente pa/a refrigerar las canales a él destinadas.

i) Las operaciones de transporte interior deberán hacerse 
por cualquier medio que impida la contaminación de los pro
ductos obtenidos.

i) Cuando no disponga de instalaciones para el aprovecha
miento industrial de decomisos y desechos, emplearán un sis
tema adecuado que garantice Ja eliminación higiénica y sani- 
Jaria de los mismos.

k) Dispondrán de elementos suficientes párp la limpieza > 
preparación de despojos comestibles con pilas' y desagúes ade
cuados, así como mesas de material impermeable y con sufi
ciente ventilación.

l) Locales para el depósito de grasas y sebos y de cueros 
y pieles, en caso de que no sean retirados después de cada 
jornada de trabajo

m) Contarán con medios para el lavado y desinfección de 
vehículos en los propios locales del matadero 0 en dependen
cias que tenga recogida higiénica de la6 aguas.

n) Local para los servicios de inspección veterinaria, dox- 
tado con el material suficiente para realizar su función y para 
el archivo sanitario y zoosanitario.

Art 3.° Les normas referentes a inspección veterinaria con
tenidas en el título quinto del Real Decreto 3263/1976 de 26 
de remembre, serán aplicables a todos ios mataderos munL

MINISTERIO DEL INTERIOR

23039 ORDEN de 14 de septiembre de 1981 sobre crea
ción del distintivo de Protección Civil.

Ilustrísimo señor:

La actuación de la Protección Civil como Servicio'Público 
en el control de situaciones de emergencia en los c.-.sos de 
grave riesgo, catástrofe o calamidad pública a que se refiere 
la Constitución en su artículo 30.4, requiere la intervención de 
los recursos humanos y materiales movilizables a tal fin, se
gún lo establecido en las Leyes, que por su naturaleza tanto 
pública como privada, su diversidad funcional, encuadramiento 
circunstancial en la estructura orgánica de los Servicios Coor
dinados de Protección Civil previstos normalmente para la ac
tuación en tales situaciones, la incorporación ocasional de 
colaboradores voluntarios y otras circunstancias equivalentes, 
pone de relieve la "necesidad de disponer de medios de identi
ficación adecuados para facilitar la actuación de tales servicios 
y su relación con los correspondientes niveles directivos.

Por ello se ha considerado oportuno crear un distintivo de 
la Protección Civil que comprenda los símbolos básicos de la 
misma homologados a nivel internacional y los especiales re
lativos a España para determinar su necesaria singularidad, a 
los efectos aludidos.

Asimismo como los usos a que puede ser destinado este dis
tintivo son muy variados, por la complejidad de la actividad 
de este servicio público y por la diversidad de los recursos hu
manos y materiales que pueden ser encuadrados, de modo vo
luntario o imperativo, en los Servicios Coordinados de Pro
tección Civil destinados al socorro urgente de personas y bie
nes afectados por situaciones de emergencia, se ha estimado 
oportuno encomendar a la Dirección General de de Protección 
Civil la determinación de las distintas modalidades del mismo 
y asimismo las condiciones de su utilización en cada caso.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se crea el distintivo de la Protección Civil que 
estará constituido por las características y modelos que se de
terminan en el anexo adjunto a esta Orden.

Segundo.—Podrán utilizar este distintivo las autoridades, 
directivos y personal de los Servicios de Protección Civil, tanto 
de carácter básico como de intervención coordinada y de auto- 
protección, asi como las Entidades declaradas colaboradoras de 
la misma y los miembros de éstas y quienes, en su caso, par
ticipen ocasionalmente en el control de situaciones de emer
gencia/con carácter voluntario o imperativo.

Tercero.—La utilización del distintivo será inherente al nom
bramiento de las autoridades, directivos o personal de los Ser
vicios aludidos, así como a la declaración de Entidad colabo
radora de Protección Civil y a la decisión de las autoridades 
competentes de aceptar la oferta de incorporación ocasional de 
colaboradores voluntarios o de imposición de la misma en los 
casos previstos en las Leyes para su interverción en situacio
nes de emergencia.

No podrán utilizar el distintivo las personas individuales o 
jurídicas on las qué no concurran las circunstancias aludidas 
anteriormente.

Cuarto —Quienes tengan interés en utilizar el distintivo con 
carácter permanente lo solicitarán de la Dirección General de 
Protección Civil, en la forma que se determine por la misma. 
Los colaboradores ocasionales formularán petición escrita o 
verbal, en su caso, al Gobernador civil o al Delegado del mis
mo responsable de la dirección de las operaciones de interven
ción en una emergencia determinada o del Servicio Coordina
do en que vayan a realizar su prestación.

La concesión permanente a personas individuales o jurídi
cas se hará constar en Un registro, que será organizado en la 
Dirección General de Protección Civil.

La utilización del distintivo por colaboradores ocasionales 
de la Protección Civil para intervenir en situaciones de emer
gencia determinadas, con carácter voluntario o imperativo, 
será objeto del adecuado control mediante relación nominal u 
otro, procedimiento equivalente, en su caso.

Quinto.—Cuando cese la colaboración con la Protección Ci
vil en cualquiera de las modalidades aludidas anteriormente, 
se procederá a la entrega del distintivo en el Gobierno Civil 
respectivo y a cancelar la anotación en el registro mencionado 
anteriormente, quedando sin efecto la facultad reconocida en 
su día para su utilización.

Sexto.—El distintivo podrá ser confeccionado y distribuido 
por la Direéción General de Protección Civil o por los Organis
mos públicos y Entidades privadas concertadas con la misma 
para tal fin, quienes atenderán, en todo caso, a las caracte
rísticas y modelo determinado en el anexo - la presente Orden, 
pudiendo hacer entrega del mismo únicamente a quienes dis
pongan de la correspondiente credencial acreditativa de la con
cesión o autorización que faculte para su uso.

Séptimo.—Por la Dirección General de Protección Civil se 
dictarán las resoluciones, directrices e instrucciones que sean
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necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en 
la presente Orden y para la adaptación del distintivo a los di
versos usos del mismo en las modalidades que sean necesarias 
en el ámbito de actuación de la Protección Civil.

Octavo.—La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios giiarde a V. I.
Madrid, 14 de septiembre de 1981.

ROSON PEREZ

limo, Sr. Director general de Protección Civil.

ANEXO A LA ORDEN POR LA QUE SE CREA EL DISTINTIVO 
DE LA PROTECCION CIVIL

Características y modelo del distintivo de la Protección Civil

1. Descripción.—Consistirá en un círculo da color naranja 
en el que se inscribe un triángulo equilátero de color azul Co
balto tocando los vértices de cada ángulo en la parte interior 
del círculo, orlado éste, de izquierda a derecha y simétricamen
te por la leyenda «Protección Civil», en su parte superior, y en 
la inferior, igualmente en orla «española», todo ello rematado 
en su parte superior por la Corona Real Española y de con
formidad con el modelo que seguidamente se expone.

2. Colocación.—La colocación del distintivo por las personas 
o en los medios relacionados con las actividades de Protección 
Civil será la determinada por las resoluciones, directrices e ins
trucciones que se dicten por la Dirección General de Protección 
Civil.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23040 REAL DECRETO 2289/1981, de 2 de octubre, por el 
que se establecen determinadas medidas para la 
mejor coordinación y agilización de las actuaciones 
de la Administración en relación con el síndrome 
tóxico.

La mejor eficacia en la coordinación de las medidas ya acor
dadas por el Gobierno y las que se derivan de los acuerdos y 
resoluciones del Congreso de los Diputados en relación con el 
síndrome tóxico hace necesario el promulgar una norma que 
establezca claramente los mecanismos de coordinación, a la vez 
que se instrumentan los medios de agilización y apoyo admi
nistrativo adecuados para una más eficaz actuación, tanto en 
los aspectos de la investigación como en los de ayudas y aten- 

-eión a los afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Seguridad Social y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día dos de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. La coordinación de todas las actua
ciones de la Administración del Estado en relación con las ta
reas de investigación, asistencia médico-farmacéutica y asistencia 
social derivadas de síndrome tóxico corresponderá al Secretario 
de Estado para la Sanidad.

Dos. El Secretario de Estado para la Sanidad estará auxilia
do en estas funciones por una Oficina de Coordinación, a cuyo 
titular se le atribuyen, en virtud de delegación, las competen
cias del Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social y 
las que pueden corresponder o los Secretarios de Estado para 
la Sanidad y para la Seguridad Social en los aspectos económi
cos, administrativos y financieros derivados de las "actuaciones 
tanto del Estado como de la Seguridad Social en la materia.

Artículo segundo.—Uno. Un Consejo Coordinador, presidido 
por el Secretario de Estado para la Sanidad y del que formarán 
parte los Directores, generales de Salud Pública, de Planificación 
Sanitaria y del Instituto Nacional de la Salud, el Director del 
Programa Nacional de Atención y Seguimiento, el Coordinador 
de la Comisión Científica y de Investigación y el Jefe de la 
Oficina de Coordinación, establecerá las directrices adecuadas. 
Dicho Consejo se reunirá, al menos, una vez por semana y faci
litará las instrucciones pertinentes, que se reflejarán en las ac- 
tus de las reuniones. Actuará de Secretario del Consejo el Direc
tor del Gabinete Técnico de la Secretaría de Estado" para la 
Sanidad.

Dos. Por el Presidente del Consejo podrá convocarse a las 
reuniones del mismo, en función.del orden del dia de los asun
tos a tratar, a todas aquellas personas que sea necesario para 
la. mejor coordinación de las actuaciones.

Artículo tercero.—Uno. Las dotaciones presupuestarias habi
litadas o que se habiliten para atender toda clase de gastos, 
incluso los de personal, que sean necesarios para las actuacio
nes relacionadas con el síndrome tóxico, se adscriben a la 
Oficina de Coordinación, l£ cual, para él cumplimiento de sus 
funciones, podrá autorizar gastos, ordenar pagos, contratar tem
poralmente personal especialmente cualificado al efecto, servi
cios y suministros y dictar instrucciones para la mejor ejecución 
de las medidas que sean acordadas.

Dos. Los suministros que se contraten para atender a las 
necesidades a que se refiere este Real Decreto tendrán la con
sideración de suministros de reconocida urgencia en orden al 
procedimiento de ejecución. •

Asimismo tendrán dicha consideración los servicios que deban 
contratarse al amparo de lo dispuesto en el Decreto mil cinco/ 
mil novecientos setenta y cuatro, de cuatro de abril.

Artículo cuarto.—Uno. La Oficina de Coordinación prestará 
el apoyo económico y técnico-administrativo que precisen tanto 
el programa nacional de atención y seguimiento a los afectados, 
que contará con los servicios de epidemiología necesarios para 
el control y seguimiento de los afectados y el estudio prospec
tivo de la población, como el pian nacional de investigación, 
a través de la Comisión Científica y de Investigación.

Dos. En "el programa nacional de atención y seguimiento se 
crea una unidad de asistencia social, a la que se dotará de 
personal procedente de la Dirección General de Acción Social, 
del INAS v del INSERSO, que asumirá todas las funciones re
lacionadas con la asistencia social a los afectados y a sus 
familiares.

Artículo quinto.—Uno. Para la mayor agilización adminis
trativa la Tesorería General de la Seguridad Social facilitará 
a la Oficina de Coordinación anticipos a cuenta, cuya dispo
sición será fiscalizada por la Intervención General de la Segu
ridad Social. Mediante una cuenta de compensación la Tesorería 
General de la Seguridad Social se resarcirá, con cargo a los 
créditos del Estado asignados a estos fines, de aquellas can
tidades que por su naturaleza corresponda abonar al Estado.

.Dos. Por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad So
cial y, en su caso, por la Presidencia del Gobierno, se adscri
birán temporalmente a las Unidades a que se refiere el presente 
Real Decreto aquellos funcionarios, tanto del Estado como de 
la Seguridad Social, que resulten necesarios para el mejor des
arrollo de las funciones que tienen encomendadas.

Artículo sexto.—El presente Real Decreto entrará en Vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad So
cial para que, una vez cumplidos los objetivos a que se refiere 
el presente Real Decreto, y previa aprobación de la Presidencia 
del Gobierno, proceda a la disolución de las Unidades que en 
el mismo se crean.

Dado en. Madrid a dos de octubre de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo, Sanidad 

y Seguridad Social,
JESUS SANCHO ROF


